
   
 

   
                    

Señores:  
JUZGADO DIECISEIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 
E.                                 S.                                  D. 
  
 
 
Proceso:  11001-3335-016-2020-00226-00 
Acción:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: JUSTO ELIAS ARMERO ORTEGÓN 
Demandado:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA POR CONCEPTO DE IPC - 

ACTIVIDAD 
 
 
MARISOL VIVIANA USAMA HERNANDEZ, mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.983.550 de Bogotá,  
portadora de la tarjeta profesional No. 222920 del Consejo Superior de la 
Judicatura, correo electrónico marisol.usama550@casur.gov.co, obrando en 
calidad de apoderada especial de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICÍA NACIONAL, dentro del término legal, con el debido respeto, PRESENTO 
CONTESTACIÓN A LA ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, interpuesta por el señor  JUSTO ELIAS ARMERO ORTEGÓN,  
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.499.907. 
 

DOMICILIO 
 

La Entidad demandada Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional y la 
suscrita apoderada, tienen su domicilio principal en la ciudad de Bogotá, Carrera 7 
No. 12b - 58 piso 11, teléfonos 2860911 Extensión 255 y 2821857. 
 

CALIDAD DE LA DEMANDADA 
 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, es un establecimiento Público, 
Entidad descentralizada del orden Nacional, adscrito al Ministerio de Defensa 
Nacional, creado mediante Decreto 0417 de 1955, adicionado y reformado por los 
Decretos 3075 de 1955, 782 de 1956, 234 de 1971, 2003 de 1984 y 823 de 1995, 
conforme con los Decretos 1050 de 1968, 3130 de 1968 y la Ley 489 de 1998, por 
lo cual goza de personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio e 
independiente; representada legalmente por el Director Brigadier General (r) 
NELSON RAMIREZ SUAREZ, según Decreto 855 del 03 de agosto de 2021. 
 

A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
Me opongo  a lo pedido por la demandante, teniendo en cuenta que en su caso,  se 
dio aplicación a la norma vigente al momento de su retiro.  
 
Es de anotar que revisado el expediente administrativo del demandante se constató 
en la hoja de servicios que fue retirada por solicitud propia desde el 20 de octubre  
de 2016, siendo la normatividad aplicable al momento de su retiro los Decretos 
1212 de 1990, 1791 de 2000, 4433 de 2004 y 1157 de 2014.   
 

A LOS HECHOS 
 

1. Hechos Nos. 1, 2, 3 y 6, son ciertos, de acuerdo a la información que 
reposa en la hoja de servicio expedida por la Policía Nacional, el  
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demandante ingresó como agente alumno el 08 de febrero de 1988, 
escalafonado desde el 01 de agosto de 1988 como Agente  e ingresando 
como Suboficial desde el 26 de diciembre de 1992, siendo retirado por 
solicitud propia  el 20 de octubre de 202016 con un tiempo total de 29 años 
04 meses y 06 días. Igualmente los decretos de aumento expedidos por el 
Gobierno Nacional son de conocimiento público. 
 

2. Hechos Nos. 4 y 5, no me constan, que se prueben.   
 

3. Hecho No. 7, es cierto, tal y como se demuestra con la Resolución 1105 del 
20 de marzo de 2009 y que reposa en el expediente administrativo que se 
allega con este escrito.  
 

4. Hechos Nos. 8 y 9, son elucubraciones del libelista para sustentar sus 
pretensiones.    
 

DISPOSICIONES VIOLADAS 
 

El libelista invoca como normatividad violada las siguientes: 
 
Constitucionales: 
Preámbulo y artículos 25 y 53.  
 
Legales: 
Convenio OIT 95 de 1949 artículo 12; Declaración Universal de Derechos 
Humanos de 1948 artículo 23 numerales 1, 2 y 3; Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de 1966 artículo 7 literal a; Protocolo adicional 
a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador” artículo 6 numeral1. 
 

RAZONES DE LA DEFENSA 
 
Sea lo primero señalar,  que, el régimen de pensiones o asignaciones de retiro de la 
Fuerza Pública, es de naturaleza especial acorde con los mandatos Constitucionales 
en sus artículos 217 y 218, igualmente, corresponde regular el régimen prestacional 
de éstos, al Gobierno Nacional, acorde con la facultad otorgada por el numeral 11 del 
artículo 189 de la Constitución Nacional. Ahora bien, con el objeto de aclarar lo 
referente al reajuste de las asignaciones mensuales de retiro, se harán las 
siguientes precisiones:  
 
El artículo 150 Superior en su numeral 19 literal e) determinó: 
 

“art. 150.- Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas 
ejerce las siguientes funciones: 
(…) 
19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios 
a los cuales debe sujetarse el gobierno para los siguientes efectos: 
(…) 
e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de 
los miembros del Congreso Nacional y de la fuerza pública. 
(…)”:  

 
De igual manera y como se enunció en precedencia el artículo 217 Constitucional 
estableció: 
 
 “Art. 217.- (…) 



   
 

   
                    

La ley determinará el sistema de reemplazos en las fuerzas militares, así 
como los ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el 
régimen especial de carrera, prestacional y disciplinario, que le es 
propio.”. 

 
Consonante, a lo estatuido en el artículo 218 de la Carta Política, el cual reza: 
 
 “Art. 218.- La ley organizara el cuerpo de Policía. 

La policía Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, 
a cargo de la nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las 
condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades 
públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en 
paz. 
La ley determinará su régimen de carrera, prestacional y 
disciplinario.”.  
(Subraya y negrita fuera de texto). 
 

El Gobierno Nacional para establecer el régimen pensional y de asignaciones de 
retiro en concordancia con el Texto Superior, expidió la Ley 4ª de 1992 mediante la 
cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el Gobierno 
Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados 
públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública, 
indicando en su artículo 4° que el reajuste de dichos emolumentos se realizará 
anualmente, igualmente en su canon 10 dispuso que todo régimen salarial o 
prestacional que se establezca contraviniendo las disposiciones contenidas en la 
referida normatividad carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos, y 
en su artículo 13 ordenó al Gobierno Nacional establecer una escala gradual 
porcentual para lograr la nivelación entre las remuneraciones del personal activo y 
retirado de la Fuerza Pública, es por ello que en cumplimiento de dicha orden se 
expidió el Decreto 107 de 1996 fijando la escala gradual porcentual respecto de la 
asignación básica de un General.   
 
Frente al reajuste de las asignaciones mensuales de retiro es de tenerse en cuenta  
que la normativa que las rige, es la que se encuentra vigente al momento en que se 
causaron, es decir, para este caso de los Sargento Mayor es aplicable el canon 42 
del Decreto 4433 de 2004 el cual determinó:  
 

“Artículo 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las 
asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente 
decreto, se incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las 
asignaciones en actividad para cada grado. En ningún caso las 
asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal 
mensual vigente. 
 
El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán 
acogerse a normas que regulen ajustes en otros sectores de la 
administración pública, a menos que así lo disponga expresamente la ley.”.  

 

Normatividad que estableció el sistema de reajuste de las prestaciones de los 
miembros de la Fuerza Pública y la prohibición de utilizar otro régimen salvo norma 
expresa que lo determine, pues tan solo sería viable conceder ajustes con base en 
el IPC en caso de que éste sea más favorable en años posteriores al 
reconocimiento de la prestación. 
 
De otro lado, el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 estableció la forma del reajuste de 
las pensiones dentro del sistema general, indicando que el mismo se sujetaría a la 
variación porcentual del índice de precios al consumidor certificado por el DANE 
para el año inmediatamente anterior, el cual es del siguiente tenor: 



   
 

   
                    

 
“ARTICULO. 14.- Reajuste de pensiones.  Con el objeto de que las 
pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o 
sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes del sistema general 
de pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se 
reajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, 
según la variación porcentual del índice de precios al consumidor, 
certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior. No 
obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario 
mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y 
con el mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por el 
gobierno.”.  

 

Dicha ley en su canon 279 constituyó como excepciones a la aplicación del sistema 
general de pensiones a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, mismo que fuere adicionado por la Ley 238 de 1995 y concedía el 
derecho a los miembros de los regímenes exceptuados a los beneficios 
contemplados en el artículo 14 de la precitada Ley 100 de 1993, el cual reza: 

 
"Parágrafo 4. Las excepciones consagradas en el presente artículo no 
implican negación de los beneficios y derechos determinados en los 
artículos 14 y 142 de esta ley para los pensionados de los sectores 
aquí contemplados". 
 

Ello indica que desde la vigencia de la Ley 238 de 1995 los grupos de 
pensionados excluidos de la aplicación de la Ley 100 de 1993, si tienen derecho a 
que sus pensiones se reajusten teniendo en cuenta el IPC como lo determinó el 
artículo 14 de la ley de seguridad social, situación que generó multiplicidad de 
demandas por parte de los ex miembros de la Policía Nacional en goce de 
asignación de retiro para el reajuste de la misma y pago de las diferencias 
existentes entre los reajustes anuales realizados en cumplimiento del principio de 
oscilación y los que debieron hacerse en aplicación de la variación porcentual del 
índice de precios al consumidor. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Consejo de Estado en sentencia del 17 de mayo 
de 2007, expediente 8464-05, MP. Jaime Moreno García determinó que era 
procedente acceder al reajuste de las prestaciones en aplicación de la Ley 100 de 
1993 artículos 14 y 279, postura acogida por las demás secciones de este Tribunal 
de Cierre, especialmente la sentencia del 15 de noviembre de 2012 dentro del 
expediente 0907-11 MP. Gerardo Arenas Monsalve donde se indicó el límite 
temporal de dicho beneficio, es decir, aplica para los años 1997, 1999, 2000, 2001, 
2002, 2003 y 2004, pues tan solo en estos años resultaba más favorable la 
aplicación del IPC que el establecido por el Gobierno Nacional y a partir del 1 de 
enero de 2005 se volvería a la aplicación del principio de oscilación previsto en el 
artículo 42 del Decreto 4433 de 2004.  

 

De acuerdo a lo anterior, se tiene que el legislador ha determinado la forma de los 
reajustes de las asignaciones de retiro de los miembros de la Policía Nacional, sin 
que se evidencie o se haya probado dentro del plenario la vulneración endilgada 
por el libelista al principio de igualdad por parte de la Caja de Sueldos de Retiro de 
la Policía Nacional, pues de acuerdo la jurisprudencia constitucional, en especial la 
emanada en sentencia T-587 de 2006, frente a la violación de dicho principio 
constitucional dijo: 
 

“6- La Constitución Política de Colombia, en su artículo 13 prescribe 
que todas las personas nacen iguales ante la ley y que recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por 



   
 

   
                    

razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 
opinión política o filosófica. Empero lo anterior, dicha norma no debe 
entenderse como un mandato que establece una igualdad mecánica o 
automática. Tanto es así que los incisos segundo y tercero del artículo 
ídem ordenan al Estado promover “las condiciones para que la 
igualdad sea real y efectiva”, adoptar “las medidas a favor de grupos 
discriminados o marginados” y, además, proteger “especialmente a 
aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se 
encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta”. 
 
De lo descrito anteriormente se desprende que el citado artículo 13 
superior prohíbe a las autoridades discriminar a las personas, pero no 
conferir tratos distintos entre ellas en aras de lograr la igualdad 
material. Lógicamente, la jurisprudencia constitucional ha diferenciado 
entre aquellas medidas que implican un trato discriminatorio y aquellas 
que, aunque otorgan un trato desigual, se basan en circunstancias 
objetivas y razonables y por tanto se ajustan a la Constitución; 
indicando que para la adopción de estas últimas deben estar presentes 
los siguientes presupuestos: (i) que las personas sujetos del trato 
desigual se encuentren efectivamente en distinta situación de hecho; 
(ii) que dicho trato tenga una finalidad que consulte los valores y 
principios constitucionales; (iii) que la diferencia de situación, la 
finalidad que se persigue y el trato desigual que se otorga tengan una 
racionalidad interna; y (iv) que exista proporcionalidad entre estos 
aspectos, es decir, el trato diferente, las circunstancias de hecho y la 
finalidad. 
 
En este orden de ideas, tenemos que la diferencia de trato resulta 
insuficiente, per se, para predicar la vulneración del derecho a la 
igualdad, pues para acreditar la existencia de una conducta 
discriminatoria es necesario verificar, entre otras cosas, que la persona 
o grupo de personas que se traen como referente se encuentran en la 
misma situación fáctica de quien alega la afectación del derecho. Si no 
es así, en el evento en que no pueda constatarse esta última 
circunstancia, estaríamos en ausencia de la primera condición exigida 
por la jurisprudencia constitucional para la vulneración del derecho a la 
igualdad, esto es: la igualdad de los supuestos de hecho en los cuales 
se deben encontrar, tanto quien alega la vulneración del derecho, como 
sus referentes. Se entiende así mismo, de manera lógica, que el trato 
desigual en situaciones fácticas distintas no es violatorio del derecho a 
la igualdad.” 

 
Situaciones fácticas que no se han demostrado y que no se configuran en el 
presente asunto pues dentro de la documental allegada al plenario se evidencia 
claramente que el demandante tan solo hasta el año 2017 adquirió la calidad de 
retirado de la Policía Nacional con derecho al goce de la asignación mensual de 
retiro pagada por la Entidad hoy demandada. 
 
Es así que no se encuentra por parte de esta apoderada, motivo alguno que 
sustente el reajuste de la prestación tal y como lo solicita el libelista, pues se 
puede comprobar que el demandante se le reconoció su prestación conforme a la 
normativa vigente al momento de la adquisición de su derecho, en anuencia a la 
hoja de servicios expedida por la Policía Nacional.  
 
Frente a la aplicación de la excepción de inconstitucionalidad de los Decretos 62 
de 1999 y 746 de 2002,  la misma no es viable teniendo en cuenta que tal como se 
manifestó en párrafos precedentes los miembros de la Fuerza Pública tienen 
derecho a un régimen prestacional especial con fundamento en los artículos 150 
numeral 19 literal e), 217 y 218 constitucionales, especialidad que conduce a la 



   
 

   
                    

creación de diversas modalidades que permitan reconocer el fin constitucional que 
legitima su exclusión del sistema general, situación que ha sido estudiada por el 
Honorable Consejo de Estado dentro de la sentencia C-432 de 2004 en donde 
expresa: 
 
 “(…) 

La existencia de prestaciones especiales a favor de los miembros de la 
fuerza pública, lejos de ser inconstitucionales, pretenden hacer efectivos 
los principios de igualdad material y equidad, a partir del establecimiento 
de una mejores condiciones que permitan acceder a un régimen 
pensional más benéfico en tiempo, en porcentajes o en derechos, en 
aras equilibrar el desgaste físico y emocional sufrido durante largo 
periodo de tiempo, por la prestación ininterrumpida de una función 
pública que envuelve un peligro inminente. Pero no se trata de 
reconocer privilegios o prerrogativas que desborden el contenido 
prestacional de la garantía a la seguridad social, es decir, la regulación 
especial que para el efecto establezca, debe enmarcarse dentro del fin 
constitucional que cumplen los preceptos superiores que la autorizan 
(C.P. artículos 150, numeral 19, literal e) y 217 y 218), y, además, debe 
ser proporcional a los hechos que le sirven de causa. En esta medida, 
dichas prestaciones resultan razonables y proporcionales si permiten 
nivelar a los miembros de la fuerza pública con el resto de servidores 
del Estado, a través del señalamiento de derechos prestacionales que 
repongan el desgaste físico y emocional a que se someten los primeros, 
principalmente en razón de sus servicios. De lo contrario, esto es, si el 
objetivo de la prestación desborda los citados límites, el reconocimiento 
de dicha prestación resulta inconstitucional, pues otorga un beneficio 
carente de una causa constitucional real y efectiva.”.     
(Subraya fuera de texto). 

 
Aunado a ello, la excepción de inconstitucionalidad como facultad de los 
operadores jurídicos de inaplicación de normas en los eventos que detecten una 
clara contradicción entre la disposición aplicable y las normas constitucionales y  
medio que el constituyente encontró para regular la manera como debía 
preservarse la supremacía e integridad de la Constitución, no se evidencia en el 
presente caso toda vez que, no existe duda sobre la aplicación del artículo 13 de la 
Ley 4 de 1992, norma que sustenta el reajuste de las asignaciones básicas de los 
uniformados de la Fuerza Pública mediante la escala gradual porcentual 
consolidada en el año 1996 y aplicada mediante decretos anuales expedidos por el 
Gobierno Nacional. 
 
Por lo tanto, el beneficio en que los salarios deben incrementarse conforme a la 
variación del IPC no es absoluto y puede restringirse para quienes devengan una 
remuneración mayor al salario mínimo legal mensual vigente y además la escala 
salarial no desconoce las disposiciones de la Ley 4 de 1992, argumentos 
suficientes para no decretar la inaplicación de los decretos enunciados en el libelo 
introductorio.  
 

EXCEPCIONES 
 
Formulo excepciones de Fondo contra las pretensiones de la demanda, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 175,  numeral tercero y 180, numeral 6 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
INEXISTENCIA DEL DERECHO.  
 
De conformidad con los documentos que dan fe de la historia laboral del SM (r) 
JUSTO ELIAS ARMENRO ORTEGON se constata que el retiro y la adquisición de 



   
 

   
                    

sus derechos pensionales, se produjo bajo la vigencia de los Decretos 1212 de 
1990, 1791 de 2000, 4433 de 2004 y 1157 de 2014, el día 20 de enero de 2017 tal 
y como se demuestra en la Resolución No. 9581 del 21 de diciembre de 2016, por 
lo tanto, no le asiste el derecho al demandante de reclamar el reajuste de la 
prestación conforme al Índice de Precios al Consumidor, pues de conformidad con 
lo manifestado por el órgano de Cierre de lo Contencioso Administrativo el reajuste 
de la asignación mensual de retiro con base en el IPC se ha aplicado a quienes 
adquirieron su derecho al goce de la prestación con anterioridad al año 2004 y no 
para el personal que se encontraba activo, por lo cual la petición del demandante 
no tiene fundamento jurídico. 
 
De igual manera la normativa que debe tenerse en cuenta para aplicar el principio 
de oscilación, son los decretos reglamentarios que expide el Ejecutivo, donde se 
fija el régimen salarial de los empleados públicos y las diferentes escalas 
graduales porcentuales y no los pronunciamientos de la jurisdicción que se emiten 
en casos particulares y concretos. 
 
Es por ello que en un caso análogo se ha pronunciado el Consejo de Estado en 
sentencia del 28 de enero de 2021, expediente 3524-2019, Consejero Ponente: 
Gabriel Valbuena Hernández, en la cual indica: 
 

 “(…) 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, se concluyó que el 
reajuste efectuado sobre las asignaciones de retiro de los oficiales y 
suboficiales de la Fuerza Pública obedece a uno solo, el cual se ha 
efectuado en el tiempo con fundamento en dos criterios distintos, a saber, 
el primero con observancia del índice de precios al consumidor, IPC, esto, 
hasta el 31 de diciembre de 2004, fecha en la que se retoma el principio de 
oscilación el cual, en todo caso, incrementará anualmente y a futuro las 
mesadas de las asignaciones del personal en retiro, partiendo siempre de 
la última mesada pensional del año 2004. 
 
Ahora bien, es preciso reiterar que no es posible aplicar lo dispuesto en las 
Leyes 100 de 1993 y 238 de 1995, normas que regulan el Sistema General 
de Pensiones a las asignaciones percibidas en actividad, al tratarse de 
dos condiciones muy diferentes jurídica y fácticamente, como son gozar de 
asignación de retiro y otra, devengar la asignación básica en servicio 
activo, cuyo sistema de reajuste se encuentre regulado por pautas 
normativas diversas que no se pueden pasar por alto desconociendo el 
querer del constituyente. 
(…)”. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco como normas aplicables al caso controvertido los Decretos 1212 de 1990, 
1791 de 2000, 4433 de 2004, 1157 de 2014 y demás normas aplicables a la 
materia, así como el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

PRUEBAS 
 
Solicito al Honorable Despacho, tener en cuenta para estudio, análisis y fallo del 
proceso a favor de la demandada las siguientes: 
 

- Poder debidamente otorgado y documentos de representación. 
 

- Los solicitados en el auto admisorio de la demanda (antecedentes 
administrativos del demandante). 



   
 

   
                    

 
ANEXOS 

 
Anexo los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

 
NOTIFICACIONES 

 
El representante legal de la Entidad demandada y la suscrita apoderada, las 
recibirán en la carrera 7 No. 12b-58 piso 11 de Bogotá, correos electrónicos 
marisol.usama550@casur.gov.co, judiciales@casur.gov.co, o en su Despacho. 
 

PETICIÓN 
 
En aras de la seguridad jurídica, la consolidación pensional y el principio de 
legalidad del acto administrativo demandado, las pretensiones deben ser 
despachadas desfavorablemente, por no haber motivo de violación o 
quebrantamiento de normatividad alguna en la cual se sustenta dicho acto.  
 
De la señora Juez respetuosamente,  
 
 

 
__________________________________ 
MARISOL VIVIANA USAMÁ HERNÁNDEZ 
CC. No. 52.983.550 de Bogotá 
TP. No. 222.920 del C. S. de la J. 
marisol.usama550@casur.gov.co 
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Señor:  
JUEZ DIECISEIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTA         
E.   S.   D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE  : JUSTO ELIAS ARMERO ORTEGÓN 
CONVOCADO : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL 
PROCESO   : 11001-3335-016-2020-00226-00 
 
 
CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ, mayor de edad y domiciliada en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.768.440 de Bogotá y 
portadora de la tarjeta profesional No. 62.571 del Consejo Superior de la Judicatura, 
correo electrónico jurídica@casur.gov.co, en mi condición de Representante judicial y 
extrajudicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional –CASUR-, 
Establecimiento Público, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, creado por el Decreto 
417 de 1955, adicionado y reformado por el Decreto 3075 de 1955, y reglamentario 
mediante los Decretos 782 de 1956, 2343 de 1971, 2003 de 1984, 823 de 1995 y Acuerdo 
008 del 2001, delegada para efectos mediante Resolución 8187 del 27 de octubre de 
2016, y de conformidad a lo establecido en el Decreto 1384 de 2015, por medio del 
presente manifiesto que confiero poder amplio y suficiente a la Doctora MARISOL 
VIVIANA USAMA HERNANDEZ, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.983.550 de Bogotá, con tarjeta profesional No. 222.920 del 
Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico marisol.usama550@casur.gov.co, 
para que represente y defienda los intereses de CASUR dentro del proceso de la 
referencia.  
 
La apoderada queda expresa y ampliamente facultada en los términos del artículo 77 del 
C.G.P. y de manera especial para notificarse, recibir, conciliar, desistir, renunciar, sustituir 
y reasumir el presente poder, y en general todo lo que esté conforme a derecho para la 
representación y defensa de los intereses de la entidad.  
 
Sírvase Señor (a) Juez (a) reconocerle personería para actuar en los términos de este 
poder, de conformidad  a lo establecido en el Decreto Legislativo 806 del junio 4 de 2020. 
 
Acompaño decreto de nombramiento, acta de posesión y certificación del cargo que 
acreditan la representación Legal. 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ  

Jefe Oficina Asesoría Jurídica  
 
Acepto, 
 
 

 

 
MARISOL VIVIANA USAMA HERNANDEZ  

C.C. No. 52.983.550 de Bogotá 
T.P. No. 222.920 del C.S. de la Jud. 
marisol.usama550@casur.gov.co 

mailto:jurídica@casur.gov.co
mailto:marisol.usama550@casur.gov.co
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CERTIFICA:
 
 
 

Que la servidora pública CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No 51.768.440 de Bogotá, se encuentra vinculada con la 
entidad desde el 03 de diciembre de 2007, actualmente desempeñando el cargo de 
JO - Jefe de Oficina Asesora del Sector Defensa (Jurídica), código 2-1, grado 24, 
en la Planta de personal de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional.
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 04 días del mes de septiembre, a solicitud de la 
servidora pública, con destino a TRAMITES JUDICIALES.

 

  
 ADRIANA AGUDELO PEREZ

COORDINADORA GRUPO TALENTO HUMANO – ENCARGADA
 
 

 
  
Elaboró: A.A. Nohora Velásquez
A.A. Grupo Talento Humano
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   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
   POLICÍA NACIONAL 
   SECRETARIA GENERAL 

                        GRUPO DE DEFENSA JUDICIAL  

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de febrero de Dos mil veintidós (2022).  

 

Honorable Juez 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUZGADO DIECISEIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA D.C. – SECCIÓN SEGUNDA 

E. S. D. 

 

Proceso 1100133350162020022600 

Demandante JUSTO ELIAS ARMERO ORTEGON 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL – 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

(CASUR) 

Medio de 

control 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Asunto CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

VÍCTOR MANUEL PETRO MIRANDA, identificado con la cédula de ciudadanía 

1.018.462.080 número y Tarjeta Profesional de Abogado Número 296.764 del Consejo 

Superior de la Judicatura, apoderado de la Nación - Ministerio de Defensa - Policía 

Nacional, de acuerdo al poder que se adjunta, me permito CONTESTAR LA DEMANDA 

en los siguientes términos: 

 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

PRIMERA. Solicita se inapliquen por inconstitucionales los siguientes decretos: Decreto 

62 del año 1999 y Decreto 746 del año 2002. Me opongo, bajo el entendido que para 

que una norma o artículo de la misma sea inaplicable por contrariar la Constitución y la 

Ley, no es tarea del operador judicial a su libre arbitrio declararlo, por el contrario, debe 

aplicarse hasta tanto no sea declarado inconstitucional o nula, lo cual no se vislumbra 

en el caso que se debate jurídicamente y además, el acto impugnado está revestido de 

legalidad, fue expedido por el funcionario competente y la entidad correspondiente. 

 

SEGUNDA, CUARTA, QUINTA y OCTAVA. Declarar la nulidad del acto administrativo 

contenido en el Oficio No. S-2019-061683/ANOPA-GRULI-1.10 de fecha 10 de octubre 

de 2019, emitido por la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL, por medio del cual se negó la modificación de la hoja de servicios No. 

79499907 del 19 de noviembre de 2016. Me opongo, el acto impugnado se estructuró 
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atendiendo los presupuestos procesales de existencia, validez y eficacia procesal que 

debe tener todo acto emanado de la administración y además, porque fue expedido por 

la autoridad y el funcionario competente, esto es, Director de Talento Humano, lo que 

permite afirmar, que las actuaciones allí contenidas no fueron desproporcionadas, ni 

trasgredieron derecho fundamental alguno como lo considera el accionante, sino que 

se observaron las garantías constitucionales, legales y jurisprudenciales vigentes para 

el caso en litigio y por ende, gozan del principio de legalidad. De igual manera, al señor 

demandante no le asiste el derecho reclamado, de conformidad a los argumentos de 

defensa que se esbozaran en el acápite respectivo. 

 

Así mismo, esta pretensión no tiene procedencia, en primer lugar porque el actor para 

los años relacionados se encontraba en servicio activo y en segundo lugar porque se 

realizaron los incrementos de conformidad con los decretos 122 de 1997, 62 de 1999, 

2737 de 2001, 745 de 2002, 3552 de 2003 y 4158 de 2004, decretos que se 

encuentran en firme y nunca han tenido un control de inconstitucionalidad, igualmente 

el reconocimiento de IPC, se realiza con base a la sentencia de unificación del año 

2013, en la cual se hace el reconocimiento para quienes entre los años 1997 y 2004, se 

encontraban con pensión o asignación ya reconocida, para el caso que nos ocupa el 

actor para los años antes mencionados se encontraba ACTIVO en la Institución, es 

decir que no le asiste razón pues no tiene el derecho pretendido, adicionalmente dicho 

aumento se realiza con base a la Ley 100 de 1993, ley que no es aplicable al personal 

activo de la Policía Nacional, siendo así que al mismo se le realizaron los reajustes 

designados por el gobierno nacional de conformidad a las facultades determinadas en 

la ley para lo mismo. 

 

TERCERA, SEXTA, y SEPTIMA: Respecto a las pretensiones dirigidas en contra de la 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, me abstengo de emitir 

pronunciamiento al respecto, teniendo en cuenta que la Caja de Sueldos de Retiro de 

la Policía Nacional (CASUR) no hace parte del organigrama institucional de la entidad, 

teniendo así personería jurídica propia y distinta, razón por la cual mi prohijada no es 

responsable de las actuaciones emanadas por referida institución.  

 

II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Relacionados con el ingreso del demandante a la Policía Nacional, años de servicio activo 

en la Institución Policía Nacional y fecha de retiro, así como que el señor JUSTO ELIAS 

ARMERO ORTEGON cumplió con los requisitos para ser acreedor de una asignación de 

retiro y, que por lo tanto CASUR le haya reconocido prestación periódica mediante 
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Resolución No. 9581 del 21 de diciembre de 2016, Son ciertos, obran documentales en 

el plenario.  Respecto al numeral cuarto, quinto, octavo y noveno, los mismos consisten 

en aseveraciones subjetivas desprovistas de material probatorio que respalde las mismas, 

por lo que no constan para esta defensa.  

 

III. RAZONES DE DEFENSA 

 

En primer lugar, considera procedente esta defensa manifestar ante el Honorable 

Despacho que las pretensiones del señor JUSTO ELIAS ARMERO ORTEGON 

interpuestas por conducto de apoderado judicial de confianza no son procedentes en 

su totalidad, en atención a lo siguiente: 

 

Considera menester esta defensa traer a colación lo dispuesto por el Tribunal de lo 

contencioso administrativo de Risaralda sala segunda de decisión en Sentencia de 

fecha dieciocho (18) de noviembre de dos mil dieciséis (2016), en relación al derecho al 

reajuste de asignación de retiro, así:  

 

“(…)   

Para resolver el problema jurídico planteado, el Tribunal examinará la normativa 

invocada en la demanda, referente al reajuste de los salarios del personal de la fuerza 

pública, así: 

 

La Ley 4a del 18 de mayo de 1992 "Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y 

criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y 

prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la 

Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores 

Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 

150, numeral 19, literales e) y f) de la Constitución Política”, precisó que el Gobierno 

Nacional, con sujeción a las normas, criterios y objetivos contenidos en dicha Ley, fijaría 

el régimen salarial y prestacional, entre otros, de los miembros de la Fuerza Pública (art 

1 literal d); tales objetivos y criterios aparecen señalados en el artículo 2° de dicha ley, 

entre los cuales se destaca para el asunto en estudio, el respeto a los derechos adquiridos 

por los servidores del Estado, y la prohibición de desmejorar sus salarios y prestaciones 

sociales. 

  

En materia pensional, el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 excluyó, entre otros, a los 

integrantes de las fuerzas militares y de la Policía Nacional, del régimen general del 

sistema integral de seguridad social contenido en dicha Ley 100, excepción normativa que 
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comprendía el “reajuste de pensiones" contemplado en el artículo 14 ibídem, teniendo en 

cuenta la variación porcentual del índice de Precios al Consumidor certificado por el 

DANE para el año inmediatamente anterior. Esta norma es del siguiente texto: 

 

ARTICULO. 14.- Reajuste de pensiones. Con el objeto de que las pensiones de vejez o de 

jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en cualquiera de los dos 

regímenes del sistema general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se 

reajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación 

porcentual del Índice de precios al consumidor certificado por el DAÑE para el año 

inmediatamente anterior. No obstante las pensiones cuyo monto mensual  sea igual al 

salario mínimo legal mensual vigente serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo 

porcentaje en que se incremente dicho salario por el gobierno” (resaltado fuera de 

texto)  

No obstante, el régimen de excepción a la aplicación de la ley de seguridad social integral 

-Ley 100 de 1993- fue modificado por la Ley 238 de 1995 “Por la cual se adiciona el 

artículo 279 de la Ley 100 de 1993”, cuyo artículo 1o es clamado en la demanda, en 

cuanto dispuso adicionar el siguiente parágrafo al mencionado artículo 279, con la 

finalidad de extender a las pensiones o asignaciones de retiro el derecho el reajuste anual 

de la prestación con el IPC: 

 

Parágrafo 4. Las excepciones consagradas en el presente artículo no implican negación 

de los beneficios v derechos determinados en los artículos 14 y 142 de esta ley para los 

pensionados de los sectores aquí contemplados'', (resaltó el Tribunal) 

Posteriormente, en la misma línea de la Ley 4a de 1992 ya referida, y específicamente en 

materia pensional, la Ley 923 de 2004 invocada por el actor, “Mediante la cual se 

señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para 

la fijación del régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza 

Pública de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la 

Constitución Política” (resalta la Sala), en sus artículos 1 y 2 indicó que el Gobierno 

Nacional debe fijar el régimen de las distintas pensiones “correspondientes a los 

miembros de la Fuerza Pública”, esto es, “la asignación de retiro, la pensión de invalidez 

y sus sustituciones, la pensión de sobrevivientes, y los reajustes de estas”, conforme a los 

objetivos y criterios de dicha ley, entre los cuales se destaca como relacionado con el 

objeto del presente asunto “e/ mantenimiento del poder adquisitivo de las asignaciones de 

retiro y de las pensiones legalmente reconocidas”. 

De las normas en cita se desprende, en materia de reajuste anual de emolumentos 

laborales, como es lo pretendido por el demandante para el período en que tuvo la 
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condición de miembro activo de la Policía Nacional, las siguientes obligaciones a cargo 

del Estado y correlativos derechos de los servidores públicos: 

 

La obligación del Gobierno Nacional de fijar el régimen salarial y prestacional de los 

empleados públicos, entre ellos, los integrantes de la Fuerza Pública, conforme a los 

criterios previstos en la Ley 4a de 1992, para garantizar, entre otros fines, el mejoramiento 

de los salarios y prestaciones sociales de manera progresiva y el peto por los derechos 

adquiridos por concepto laboral. 

-El derecho de los integrantes de las fuerzas militares y de la Policía Nacional, al reajuste 

de pensiones" contemplado en el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, conforme a la 

variación porcentual del índice de Precios al Consumidor, en virtud de la modificación 

que introdujo el artículo 1o de la Ley 238 de 1995 al artículo 2J9 de la Ley 100 de 1993, 

en el sentido de que el régimen de excepción de la Ley 100 en el que se encuentran 

incursos los miembros de la Fuerza Pública, no obsta para el derecho al reajuste anual de 

las pensiones o asignaciones de retiro con el IPC, consagrado de manera general en el 

mentado artículo 14. 

 

A la luz del anterior contenido normativo de las disposiciones citadas por la parte actora, 

estima este juez colegiado que carece de fundamento la pretensión de reajuste con el IPC, 

del salario que el señor Nelson Fernando Clavijo Torres devengó como miembro activo de 

la Policía Nacional, durante el período que reclama, con la consecuencia! incidencia 

prestacional, toda vez que la alusión de tales normas al derecho de reajuste anual 

conforme al índice de precios al consumidor, refiere únicamente a las mesadas 

pensiónales o de asignaciones de retiro, que no a las mensualidades salariales cuyo 

reajuste solicita el actor. 

 

Existe clara diferencia entre las acreencias salariales y las pensiónales, en cuanto “El 

salario es una noción amplia que para el sector público comprende todas las sumas que 

habitual y periódicamente recibe el empleado como retribución por sus servicios, tales 

como primas, sobresueldos, bonificaciones, gastos de representación, etc., además de la 

asignación básica fijada por la ley para los diferentes cargos, del valor del trabajo 

suplementario y del realizado en jornada nocturna o en días de descanso obligatorio 

(Decreto - ley 1042 de 1978, art. 42)”1, y que en todo caso corresponde a la 

contraprestación por el servicio en actividad, mientras que la noción de mesada pensiona! 

concierne a la retribución o “prestación central del sistema y busca otorgar un ingreso 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda Subsección B. CP Gerardo Arenas 

Monsalve. Sentencia del 28 de junio de 2012. Expediente: 050012331000200102260 01 (0584-2010). Actor Gloria 

Inés Fernández Cardona. Demandado: ESE Hospital Manuel Uribe de Envigado. 
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adecuado a las personas que por su avanzada edad han disminuido o  agotado su 

capacidad productiva, permitiendo su digna subsistencia y descanso luego de una vida 

dedicada al trabajo"2. 

 

Luego no puede entenderse que el derecho al reajuste anual de las mesadas 

correspondientes a las pensiones y asignaciones de retiro conforme a índice de precios al 

consumidor sea aplicable indistintamente a esta prestación y a los emolumentos salariales 

que se devengan en actividad, menos aun cuando para estos últimos se encuentra 

expresamente señalado el mecanismo de actualización del monto, a través del incremento 

anual por decreto del Gobierno Nacional. 

 

En efecto, el sistema de aumento de las remuneraciones que se controvierte en el presente 

plenario, tiene su génesis en el artículo 150 de la Constitución Política, que reza: 

 

"ARTICULO 150. Corresponde al Congreso hacerlas leyes. Por medio de ellas ejerce las 

siguientes funciones: 

(…).  

19. Dictar las normas generales, y señalaren ellas los objetivos y criterios a los cuales debe 

sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: 

e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del 

Congreso Nacional y la Fuerza Pública". 

Con base en esta facultad, el Congreso expidió la mencionada Ley 4a de 1992, que en lo 

atinente a los salarios de los servidores públicos, dispuso: 

“ articulo 4°.- Con base en tos criterios y objetivos contenidos en el artículo 2, el Gobierno 

Nacional, dentro de los primeros diez días del mes de enero de cada año, modificará el 

sistema salarial correspondiente a los empleados enumerados en el artículo 1 literal a), b) 

y d), aumentando sus remuneraciones. 

Igualmente, el Gobierno Nacional podrá modificar el régimen de viáticos, gastos de 

representación y comisiones de los mismos empleados. 

Los aumentos que decrete el Gobierno Nacional conforme a este artículo, producirán 

efectos fiscales a partir del primero de enero del año respectivo” (resalta la Sala) 

De esta forma la obligación del Congreso de la República y del Gobierno Nacional, de 

aumentar periódicamente los salarios de los servidores públicos, se concreta en la ley 4a 

                                                           
2 Constitucional. Sentencia T-774/15. MP Luis Ernesto Vargas Silva. 
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de 1992, específicamente en los arts. 1o, 2o y 4o, en cuanto dicha ley le impone Al gobierno 

la obligación de aumentar anualmente el valor de los referidos salarios, a lo cual ha 

procedido el ejecutivo durante el período que reclama la parte adora – 1997, 1999 y 2001 

a 2004-, con la expedición de los Decretos 122 de 1997, 58 de 1998, 62 de 1999, 2724 de 

2000, 2337 de 2001, 745 de 2002, 3552 de 2003 y 4158 de 2004. 

(…)” 

 

De lo anterior, me permito respetuosamente en recordar al despacho que el señor 

JUSTO ELIAS ARMERO ORTEGON, por conducto de apoderado judicial de confianza, 

pretende el reajuste y reliquidación de asignación de retiro aplicando el porcentaje de 

IPC establecido para los años 1999 y 2002, ante lo cual no es posible acceder a tal 

requerimiento, toda vez, que el policial para citados años se encontraba en servicio 

activo en la Policía Nacional, quien a partir del 20 de octubre de 2016 dejó de serlo y 

pasó a disfrutar de su asignación de retiro, que le fue reconocida mediante de 

resolución. Así las cosas, no puede pretender un beneficio reconocido por vía 

jurisprudencial, sobre una asignación que no tenía para los años 1997, 1998, 1999, 

2000, 2001, 2002, 2003 y 2004; además, es sabido, que los pronunciamientos de las 

Honorables Altas Cortes Colombianas sobre el tema de reajustes aplicando I.P.C., es 

para pensionados o con asignación de retiro; es decir, dichos pronunciamientos 

siempre se han referido a reajustes de pensiones y no a salarios, tal y como lo dispone 

el artículo 14 de la Ley 100 de 19933. 

Se demuestra y prueba con las documentales obrantes en el líbelo, que el actor fue 

retirado del servicio activo de la Policía Nacional, sin embargo, se pretende el reajuste 

de la hoja de servicios y el reconocimiento del IPC a unos salarios que fueron 

reajustados en servicio activo y de conformidad con los decretos de aumento 

determinados por el Gobierno Nacional, decretos que como ya se indicó se encuentran 

vigentes y nunca tuvieron un control de constitucionalidad o legalidad,  para los años 

1997 al 2004 y subsiguientes, años en los cuales el demandante se encontraba en 

servicio activo en la Institución. 

PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL 

La Corte Suprema de Justicia en cuanto a la justificación del reajuste de una pensión, 

en Sentencia C - 387 de 1994, precisó: 

                                                           
3 ARTICULO.  14.- Reajuste de pensiones.  Con el objeto de que las pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de 

sustitución o sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes del sistema general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo 
constante, se reajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del índice de 
precios al consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto 
mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que 
se incremente dicho salario por el gobierno. 
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“(…) El reajuste de las pensiones, tanto para los que devengan pensiones superiores al 

mínimo como para aquellos cuyas mesadas son iguales a éste, tiene como objetivo 

primordial proteger a las personas de la tercera edad, quienes por sus condiciones físicas, 

ya sea por razón de la edad o por enfermedad, se encuentran imposibilitados para obtener 

otra clase de recursos para su propia subsistencia y la de su familia. De no existir tales 

reajustes las pensiones se convertirían en irrisorias, pues la devaluación de la moneda 

hace que pierdan su capacidad adquisitiva, en detrimento de los pensionados. (…)” 

(Negrillas fuera de texto).     

En esta oportunidad la Corte dejó clara la aplicación del principio de favorabilidad, en 

cuanto al índice de precios al consumidor se refiere: 

“(…) En caso de que la variación porcentual del índice de precios al consumidor, 

certificado por el DANE, para el año inmediatamente anterior a aquel en que se vaya a 

efectuar el reajuste de las pensiones, sea superior al porcentaje en que se incremente el 

salario mínimo mensual, las personas cuya pensión sea igual al salario mínimo mensual 

vigente, tendrán derecho a que ésta se les aumente conforme a tal índice. (…)” (Negrilla 

fuera de texto)  

Igualmente el precedente judicial del Consejo de Estado, ha sido claro, que el régimen 

salarial y prestacional de las Fuerzas Militares está consagrado en los considerados 

regímenes exceptuados y obedece a una normatividad especial. No obstante, también 

es claro lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 238 al referirse a los beneficios y 

derechos que consagra el artículo 14 y 142 de la Ley 100 de 1993, lo cual se extiende 

a las fuerzas militares si es más beneficiosa la disposición de ésta ley, pero dichos 

beneficios son aplicables en cuanto al reajuste de la PENSIÓN y/o ASIGNACIÓN DE 

RETIRO, en ningún momento señala el legislador aplicar el Índice de Precios al 

Consumidor a salarios. 

Ha  dicho el mismo Consejo de Estado que aplicar dichas disposiciones en materia de 

salarios de los activos,  significa la falta de aplicación del principio de OSCILACIÓN en 

los términos que el legislador dispuso que la Ley 238 de 1995, se refiere a pensiones y 

asignaciones de retiro de los miembros de las fuerzas,  que por favorabilidad permiten 

por disposición de ley y precedente jurisprudencial ser re liquidadas con aplicación del 

I.P.C., lo cual no sucede con el salario, sencillamente porque no existe disposición legal 

que lo soporte. 

Por último, a través del Acto Administrativo atacado, la entidad demandada dio 

respuesta al derecho de petición en estricto apego a la Constitución, la Ley y la 

Jurisprudencia, comunicándosele al actor que no es posible atender favorablemente su 

petición; toda vez, que es el Gobierno Nacional quien en ejercicio de sus funciones, 
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facultades y competencias decreta anualmente el aumento de los salarios mensuales 

de los miembros de la fuerza pública, es de aclarar que esta entidad demandada no es 

la nominadora del hoy actor, bien sea que éstos estén en servicio activo o gozando de 

pensión; por lo tanto, a la fecha la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policía 

Nacional, no adeuda absolutamente ningún valor dinerario al demandante por concepto 

de aplicación del Índice de Precios al Consumidor para los años 1997 al 2004, ya que 

el demandante para referidas anualidades se encontraba en servicio activo, tal y como 

se explicó en precedencia, razón por la cual no hay procedencia a la declaración de la 

nulidad del acto administrativo por medio de la cual se indicó la no procedencia de la 

modificación de la hoja de vida.  

Ahora bien, realizando un análisis de los sustentos jurisprudenciales en relación a la 

materia laboral, relacionados en el escrito de la demanda, son situaciones no 

correspondiente ni aplicables al caso en concreto, ya que en las mismas se habla del 

régimen generales en su totalidad y el caso que nos ocupa es un régimen en salarios 

especial y del cual tiene factores más benefícienles a la norma que la apoderada del 

actor pretende hacer ver, situación aquella que al analizarla por el despacho judicial se 

estaría desgastando su función judicial y que al verificar la jurisprudencia indicada 

corresponde a fechas muy alejadas, situación aquella que lleva a determinar que en la 

materia el órgano de cierre de lo contencioso administrativo ha señalado en diferentes 

sentencias vigentes la improcedencia de los derechos reclamados.   

Es de anotar su señoría, que la ley 4  del año 1992 le  otorgó la facultad Gobierno 

Nacional de fijar el régimen salarial y prestacional de los miembros de la fuerza pública, 

el desarrollo de esa misma Ley, el Gobierno Nacional debía establecer una escala,  

gradual y porcentual para nivelar la remuneración del personal activo y retirado de la 

Fuerza Pública, con fundamento en lo anterior  es el Presidente de la República quien 

expidió el decreto 107 del año 1996, donde se fijaron Los sueldos básicos para el 

personal de OFICIALES, Agentes de la Policía Nacional, personal del nivel ejecutivo de 

la policía nacional y empleados públicos del Ministerio de defensa, las Fuerzas Militares 

y la Policía y en su Artículo 1 establece la escala gradual porcentual para el personal 

de Oficiales y Suboficiales y Miembros Del Nivel Ejecutivo y agente de la fuerza 

pública,  indicando además  que los sueldos básicos mensuales para este personal 

corresponderán al porcentaje que indica para cada grado con respecto a la asignación 

básica de un general de la república o el grado de general. 

Igualmente el Gobierno Nacional, dando cumplimiento a lo dispuesto por el legislador, 

expide  cada año el Decreto por el cual, fija Los sueldos básicos para el personal antes 

mencionado, por su parte las asignaciones de retiro se reajustan anualmente de 
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acuerdo con las variaciones que se produzcan en las asignaciones del personal en 

Actividad, esto es conforme al principio de oscilación durante el período reclamado por 

el actor, sus salarios básicos mensuales fueron incrementados por los siguientes 

decretos Decreto 122 del 1997, 62 del 1999, 2737 del 2001, 745 del 2002, 3552 del 

2003 y 4158 el 2004, este fue modificado por el Decreto 4352 del 2004 Dónde se 

establecieron los porcentajes que se le debieron aplicar al demandante y en el caso su 

examen  no se demostró que se hubiera realizado por debajo de los porcentajes 

establecidos por el Gobierno Nacional. 

Es de anotar su señoría que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN C, en provincia del 15 de noviembre del año 

2013 magistrado ponente CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL, en un caso similar 

indico lo siguiente:   

“(…) El ajuste con base en el IPC, ha sido aplicado y es reconocido jurisprudencialmente 

al personal de retirados de la fuerza pública, más no en servicio activo, de aquí que de 

aplicar  el incremento que se efectúa con el IPC a los retirados para que se refleje luego 

en la asignación de retiro es por demás una petición no permitida por la ley tal como lo 

confunden la señora agente ministerio público en sus alegatos para solicitar la 

revocatoria de la sentencia proferida por el A QUO. (…)” 

Continúa el tribunal indicando:  

“(…) Cabe señalar que la ley 238 del 1995 que adiciono el artículo 279 de la ley 100 del 

1993 estableció que aquellos beneficiarios de los régimen exceptuadas tienen derecho a 

que se les aplique lo consagrado en los artículos 14 y 142 de la ley 100 del 1993, estos 

últimos establecen los reajustes anuales de las  pensiones de vejez, jubilación, invalidez y 

sustitución o sobrevivientes de conformidad con la variación porcentual del índice de 

precios al consumidor así como la mesadas adicionales sobre estas prestaciones. (…)” 

De esta manera el reajuste con base en el IPC solo procede  para las asignaciones en 

retiro por mandato legal y jurisprudencia con anterioridad al año 2004, sin que sea dado 

aplicarlo para las asignaciones mensuales del personal en actividad puesto que como 

quedó consignado en los párrafos anteriores es el Gobierno Nacional quién tiene la 

facultad de establecer Los sueldos de los empleados de las fuerzas militares y en el 

caso especial de la Policía Nacional, sus correspondientes incrementos Mediante los 

decretos que expida anualmente los cuales eventualmente pueden ser demandados 

por el actor si  encuentra que los mismos violan las normas superiores, siendo así que 

en el caso que nos ocupa no surge el derecho al reajuste de ni la modificación de la 

hoja de servicios para la aplicación o reconocimiento del IPC en la asignación básica 

de la época en que se encontraba en servicio activo igualmente el demandante no 
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desvirtuó que la entidad demandada no haya dado aplicación a los decretos anuales 

expedidos por el Gobierno Nacional que fija la escala gradual y porcentual para la 

fuerza pública, no teniendo fundamento en la Ley 238 del  95 Norma que es aplicable a 

los retirados o pensionados excluidos de la aplicación de la ley 100 del 93 que concede 

o concedió el derecho al reajuste de suspensiones teniendo en cuenta la variación 

porcentual del índice precios al consumidor por el DANE en la forma prevista en este 

artículo 14.  

IV. EXCEPCIONES PREVIAS O DE FONDO 

 

 

1. ACTO ADMINISTRATIVO AJUSTADO A LA CONSTITUCIÓN Y A LA LEY 

 

Es de señalar, que el acto administrativo impugnado contentivo en los Oficio NoS-2019-

061683/ANOPA-GRULI-1.10 de fecha 10 de octubre de 2019, mediante el cual se le 

negó al demandante la modificación de la hoja de servicios No. 79499907 del 19 de 

noviembre de 2016 al señor Sargento Mayor ® JUSTO ELÍAS ARMERO ORTEGÓN, fue 

estructurado atendiendo los presupuestos procesales de existencia, validez y eficacia 

procesal que debe tener todo acto emanado de la administración, tal referencia 

proviene de lo que en su momento dijo el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso 

Administrativo - Sección Tercera - Subsección “C” - Consejero ponente: Dr. JAIME 

ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil doce 

(2012) Radicación número: 54001-23-31-000-1999-00111-01(23358), así:  

 

“(…) Los presupuestos de existencia, son aquellas exigencias sin las cuales el acto 

no se configura como tal y por ende no surge a la vida jurídica; los presupuestos de 

validez, son aquellas condiciones de un acto existente que determinan que sea 

valorado positivamente por encontrarse ajustado al ordenamiento o, con otras 

palabras, que si el acto es sometido a un juicio de validez, no permiten que le 

sobrevenga una valoración negativa, los presupuestos de eficacia final, son 

aquellos requisitos indispensables para que el acto existente y válido produzca 

finalmente los efectos que estaría llamado a producir (…)”. 

 

Presupuestos que se configuran en el acto demandado y además, fue expedido por el 

funcionario y la autoridad competente, lo que permite afirmar con total certeza, que tal 

actuación no fue desproporcional, ni trasgredió derecho fundamental alguno como lo 

considera el demandante, sino que se observaron las garantías constitucionales, 

legales y jurisprudenciales vigentes para el caso en litigio y por ende, gozan del 

principio de legalidad y transparencia. 
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2. INEXISTENCIA DEL DERECHO Y LA OBLIGACIÓN RECLAMADA: 

 

Se debe declarar la inexistencia del derecho reclamado por el accionante, como quiera 

que mi defendida Policía Nacional, dio cumplimiento estricto a lo establecido en el 

Decreto 4433 del 31 de diciembre de 2004 “Por medio del cual se fija el régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública”, 

normatividad aplicable para los miembros del nivel suboficial de la Policía Nacional 

como lo era el (demandante) cuando se encontraba en servicio activo, razón por la cual 

el derecho pretendido por el accionante es inexistente para el caso en litigio. 

 

3. COBRO DE LO NO DEBIDO: 

 

Que se declare a la entidad demandada, exonerada de la obligación de reconocer y 

pagar lo solicitado en las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el 

demandante se encuentra gozando de salario reconocido por las razones expuestas 

anteriormente, ya que no es procedente conceder lo pretendido al actor, ya que de 

hacerse, se estaría creando un tercer régimen relacionado con lo favorable de los 

Decretos No. 1212, 1213 de 1990 que aplica para los Oficiales y Agentes de la Policía 

Nacional, cuando se debe tener en cuenta y aplicar el PRINCIPIO DE 

INESCINDIBILIDAD de la Ley. 

 

4. GENERICA 

 

Finalmente propongo, en nombre de mi defendida, la excepción genérica aplicable al 

caso sub judice, como quiera que dicho precepto legal faculta al fallador para que de 

manera oficiosa declare cualquier otro hecho que se encuentre debidamente 

demostrado, y que constituya una excepción que favorezca a la Entidad demandada, y 

que no haya sido alegado expresamente en la contestación de la demanda (artículos 

175 num. 3 y 180 num. 6 del C.P.A.C.A). 

 

V. PRUEBAS 

 

Se solicita respetuosamente al Honorable Despacho tener por pruebas las aportadas 

por la parte actora siempre y cuando las mismas no contravengan los intereses de la 

Institución a la cual represento, salvo mejor criterio. 
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VI. PERSONERIA 

 

Solicito al H. Juez de la República, por favor reconocerme personería de acuerdo al 

poder otorgado por el señor Secretario General de la Policía Nacional, Brigadier 

General PABLO ANTONIO CRIOLLO REY y los anexos que lo sustentan. 

 

VII. ANEXOS 

 

Me permito adjuntar el poder legalmente conferido por el señor Secretario General de 

la Policía Nacional con sus anexos. 

 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

Se reciben en la Carrera 59 No. 26 – 21 CAN Bogotá DC., Dirección General de la 

Policía Nacional, correos electrónicos decun.notificacion@policia.gov.co y 

vm.petrom@correo.policia.gov.co 

 

 

Atentamente, 

 
VÍCTOR MANUEL PETRO MIRANDA 

C.C 1.018.462.080 de Bogotá D.C 

TP. 296.764 del C.S.J 
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